
Unión de Tvlo

CADENACOMERCIAL OXXO S,A. DE C. V.

Com romiso

DEPENDENCIA: OINNCCIÓU ON OERAS PÚSLICES
OFtClOt 362/2013

En respuestá a su solicitud le informo que el presente es únicamente una certificación de uso del suelo
conforme al PIan de Desarrollo Urbano del Municipio de Unión de Tula, |alisco, vigente. Este dictamen tiene
vigencia indefinida y validez legal mientras no se modifique o cancele el Plan del iual se deriva conforme al
artículo 84 Fracc. lll, en correlación con el artículo 284 fracción II del Código Urbano para el Estado de
Jalisco. Este dictaEen no constituye autorización para efectuar obras en ei predio.

Datos del nredio La siguiente es información
omisión en los datos invalid

proporcionada por el solicitante en el entendido de que cualquier falsedad u
a elpresente dictamen

Prop¡etario:
Nombre del predio:
Ubicación:
Localidad:
Sup. total:
Uso solicitado:

C. CADENA COMERCIAL OXXO

ENVASE CERRADO

Calle |ALISCO Ne 1S
Unión de Tula, falisco
89.69 M2
COMERCIAL (TIENDA DE AUTOSERVTCIO, CON VENTA DE BEBTDA§ ALCOHOLICAS EN

Fundamefltacién Iurídica Articu 1 s 1 a 6 1 0 1 1 76, 74, 80 B 1 B4 F¡acc¡o n II I 1 1 4, 1 2 7 1 2 B 1 3 1 al 13 4, 1 3 7 1 48, 1 50
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z3 z40 24 al1 2 47 250 2 76, al 1, 283 al 2 90 293 2 96 2 97 294, 3 1 1 3 1 z 349 3 5 B, 3 5 9 360 36 1, 36 z, 3 7 7 39 6, 3 9 vdemas relativos v aplicabl es del Cód¡go U rbano para el Estado de 1 alis co Artí los 1 a 7 9 a 1 4, 1 6 1 7 1 8, 2 0 2 1 22 2 B,
46, 0 54, 60 cuad ro 1 4, 64, 68, 69 75 76, 1 1 B, 1 2 1, 1 2 4, 2 35 a I 2 5B 279 2BO 2A5, 28 7 35 1 cuad ro 48 v de mas rela tivos vaplicables del ento Estatal de Zon ifi cacl on

Se le informa que el predio moüvo de su solicitud se encuentra ubicado en el plan de Desarrollo Urbano de
Unión de Tula, lalisco, autorizado mediante acuerdo de cabildo, de fecha diciembre de 1195, y se clasifica
de la siguiente manera:

Clasificación de reas: rea Urbanizada (AU-2)
Utilización del Suelo: Comercial Densidad Mínima H1-U-8

1. De conformidad con el artÍculo
Proyecto Ejecutivo de Obra reuni
para el munÍcipio de Unión de Tula, realizado por
Ayuntamiento.

2. Deberá respetar los siguientes lineamien
Habitacional Unifamiliar Densidad
a) Densidad máxima de 50 habitantes
b) Superficie mlnima de lote de 600.00
c) Frente mínimo de lote 20.00 metros lin
d) índice de edificación de 600.00 m2.
e) Coeficiente de Ocupación del Suelo (C.O.
fJ Coeficiente de Utilización del Suelo (C.U.
g)-áltura máxima de la ediñcación resultante

,-'1t Deberá tener dentro del lote un área
automóviles.

iJ Restricción Frontal de 5.00 metros linealCS CO

j) Restricciones Laterales 2.50 metros lineales.
k) En el caso de las restricciones frontal y lateral,
lJ Restricción Posterior de 3.00 metros lineales.
mJ Modo de Edificación abierto.

rmidad 7 cuadrd
ento

7
para 4

mediato.
ll

r":--1")

Juárez # 56 Poniente, Colonia Centro, C.P 48000. Unión de Tvla, Jal. Tel.+52(316) 3710011
presidenteudt@hotmail.es Siguenos en:

I

Gobierno Municipal 2012 - 2O15

151,

USO COMERCIAL

COMERCIAL GIE!¡DA DE Ar.rrosERvrcro, coN VENTA

htr



Com romiso
Unión de Tvlo

3. Deberá respetar las disposiciones en materia de imagen urbana contenidas en los artículos 337 al 339
del Código Urbano para el Estado de lalisco. De igual manera deberá apegarse a la Configura.ión
Urbana e lmagen Visual, previstas en el Titulo II, Capítulo Xll, del Reglamento Estatal de Zonificlción.

4. Como lo contempla el artículo 222 del Código Urbano para el Estado de jalisco, el Proyecto ejecutivo de
obra deberá contemplar e incorporar al diseño arquitectónico, los elementos mínimos de accesibilidacl y
bienestar contenidas en el Titulo III, del Reglamento Estatal de Zoniñcación

5. Las garantías mfnimas de acceso y bienestar como lo estáblece el artfculo 223 del Código Urbano para el
Estado de falisco, serán las siguientes: estacionamientos, servicios sanitarios, rampas de ácceso,
rampas en la vía pública, escaleras, elevadores, vestÍbulos de acceso a ediñcios, vía pública,
señalamientos y provisiones

6 Deberá aiustarse al Título Il Capítulos Il, III y XI del Reglamento Estatal de Zonificación, normas
relativas a ediñcios para viviendas.

7. Deberá recabar y presentar la siguiente documentación:
a) El documento legal que acredite la propiedad del predio de acuerdo con el artículo 248 del Código

Urbano para el Estado de lalisco.
b) Dictamen de Alineamiento y Número Oficial ante esta Dirección.
c) La Factibilidad de los servicios de agua potable y alcantarillado ante el Organismo Operador

correspondiente de acuerdo con los artículos 279 y 2A0 del Reglamento Estatal de Zonificación. En
caso de que dicho Organismo no esté en capacidad de otorgar el servicio deberá garantizar su
autosuficiencia de abasto de agua potable y drenaje sanitario, contbrme al Título IV Cápítulo II del
Re8lamento Estatal de Zoniñcación avalado por la Dirección de Agua Potable y Alcantarillado y en su
caso por la Comisión Nacional del Agua.

Las anteriores disposiciones son de carácter enunciaüvo y no limitativo, por Io que la presente no exime al
propietario, promotor o solicitante del cumplimiento de todas las normas, leyes y reglamentos vigentes
aplicables al presente caso. La presente certificación no constituye una autorización para efJctuar
obras en el predio ya que es únicamente información del uso que se pueda tener en el mismo. para
obtener Ia autoúzación correspondiente (Licencia de Edificación, Urbanización o de Giro Municipal, según
sea el casoJ deberá elaborar su proyecto conforme a estas disposiciones y presentarlo ánte esta
Dependencia, iunto con la documentación complementarÍa correspondiente. En caso de que las obras de
urbanización, edificación o Siro comercial se inicien antes de obtener la autorización de esta Dirección se
hará acreedor a las sanciones que marquen el código urbano del Estado, código civil, código de
Procedimientos Civiles del Estado y la Ley de Ingresos Vigente.

Sin otro particular por el momento, quedo de usted
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